
INFORME DE COMISARIO DE ESPIRITU SANTO SCHOOL OF 
LANGUAGES SPIRIT C.A. 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
De acuerdo a a designación que me Iuciera la Junta General de Accionistas, informo que he 
cumplida con as disposiciones de la ley de Compañías, en espera la parte pertmente del Anícalo 
321 y enmarcado en la Resolución SC. 4 92.1.43.0014, publicada cn el Registro Oficial $ 44 de 
'Octubte 13 de 1992; respeto ala opinión de la Administración y de los Estados Financieros dela 
Compañia ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGES SPIRIT CA. al 31 de diciembre de 
2019, debo manifestar lo siguiente: 

1- La Admuistación de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las 
resoluciones de la Junta General 

El libro de Actas de la Junta Genecal y el de Acciones se encuentran conforme a las 
disposiciones dela Ley y Reglamento que exige la Superintendencia de Compañías 

La custodia dela correspondencia, de los libros contables, bxenes y valores de responsabilidad 
ante terceros Se conservan de acuerdo a. nomas de control nieno y de las disposiciones 
legales 
2. El control interno dela Compañia durante el año 2019, ha sido saisactono en función de sus 
iecesidados bajo un estructura apropiada 
3- Luego de efectuar las pruebas comespondientes entre los libros contables y los Estados 

Financieros (Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados Integrales) al 31 de diciembre 
de 2019, estos reflejan razonablemente la situación financiera de la Compañía, los mismos que han 
sido preparados de acuerdo a pucipios de comabiidad generalmente aceptados y a las 

disposiciones para la entidades conoladas po la Superintendencia de Compañías 

De acuerdo a lo anteriormente anotado podría concluir diciendo que el Estado de Situación 
Financiera y el Estado de Resultados Integrales al 31 de diciembre del 2019 presentan la realidad 
financiera producto de la gestión operacional y admumistratrva de la Compañía. 

“Guayaquil, 24 de junio del 2020 
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